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DECRETO SUPREMO Nº 3480 
EVO MORALESAYMA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLI VI A 

CONSI DERANDO: · 

Que el numeral 9 del Parágrafo II del Artículo 298 de la Constitución Política del 
Estado, determina como competencia exclusiva del nivel central del Estado, la planificación, 
diseño, construcción, conservación y administración de carreteras de la Red Fundamental. 

Que el numera l l del Parágrafo 11 del Artículo 96 de la Ley Nº 031, de J 9 de julio 
de 20 1 O, Marco de Autonomías y Descentralización "Andrés lbáñez", establece que de 
acuerdo a las competencias exclusivas de los numera les 9 y 1 O del Parágrafo JI del Artículo 
298 de la Constitución Política del Estado, el nivel Central del Estado tiene como 
competencia exclusiva, el planificar, diseñar, construir, mantener y administrar las 
carreteras, líneas férreas y ferrocarriles de la Red Fundamental. 

Que los incisos b) y c) del Artícu lo 193 de la Ley Nº 165, de 16 de agosto de 20 11 , 
General de Trans~orte, señalan que queda bajo competencia del nivel central la Red Vial 
Fundamental que comprende carreteras que sean parte de la conexión con carreteras 
internacionale que vinculan al país con los países limítrofes; y conecten entre sí dos o más 
carreteras de la Red Vial Fundamental. 

Que el numeral 2.4.1. "Transporte Carretero" del Pilar 2 del Plan de Desarrollo 
Económico y Social 2016-2020 en el Marco del Desarrollo Integral para Vivir Bie n 
aprobado por Ley N º 786, de 9 de marzo de 2016, dispone que e l tran porte carretero se 
const ituye en un eje trasversal importante en el desarrollo y crecimiento del país, por tanto, 
el Estado tiene como reto la construcción, mejoramiento y mantenimiento de la 
infraestructura de la Red Vial Fundamental acorde a los estándares de la región en busca de 
mejorar la integración de las carretera del país que pennita optimizar las potencialidades 
productivas de cada región. 

Que el inciso g) del Artículo 5 del Decreto Supremo N º 28946, de 25 de noviembre 
de 2006, establece como atribución y función de la Administradora Boliviana de Carreteras, 
ejercer la función de organismo ejecutor de contratos con financiam iento externo, en 
proyectos de la Red Vial Fundamental , apl icando los procesos de contratación de acuerdo a 
la normativa correspondiente. 

Que el Decreto Supremo Nº 3364, de 18 de octubre de 2017, determina las 
ob ligaciones de las Entidades que intervengan en el proceso de transferencia de recursos 
externos de crédito o donación oficial. 

Que el Gobierno del Estado Plurinacional de Bolivia, ha gestionado ante la 
Corporación Andina de Fomento - CAF un crédito por un monto de hasta $us 11 2.000.000.
(CIENTO DOCE MILLONES 00/ 100 DÓLARES ESTADOUNIDENSES), para financiar 
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parcialmente el "Proyecto Construcción de la Carretera Santa Cruz - Las Cruce - Buena 
Vista". 

Que es nece ario autorit.ar la suscripción del Contrato de Préstam o con la CAF, a 
objeto de materializar el financiamiento para la ejecución del citado Proyecto. 

EN C O NSEJ O DE M INISTROS, 

D ECRETA: 

A RT ÍCULO ÚN ICO.-

l. Se autoriza a la Ministra de Planificación del Desarrollo, suscribir con la 
Corporación Andina de Fomento - CAF, en nombre y representación del Estado 
Plurinacional de Bolivia, el Contrato de Préstamo, por un monto de hasta 
$usl 12.000.000.- (CIENTO DOCE M ILLONES 00/100 DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES), para financiar parcialmente el "Proyecto Construcción de 
la Carretera Santa Cruz - Las Cruces - Buena Vista". 

11. Suscrito el Contrato de Préstamo deberá ser remitido a consideración y aprobación 
de la A amblea Legislativa Plurinacional, en cumplimiento al numeral 1 O del 
Pa rágrafo I del Artículo 158 de la Constituc ión Política del Estado. 

111. Cumplida la forma lidad prevista en el Parágrafo TI del presente Artícu lo, se otorga 
en calidad de transferencia a la Administradora Bol i\'iana de Carreteras - ABC los 
recursos de l Contrato de Préstamo, para financiar parcialmente el ' 'Proyecto 
Construcc ión de la Carretera Santa Cruz - Las Cruce - Buena Vista". 

' 
IV. La ABC, como Organismo Ejecutor, queda sujeta a lo establecido en el Decreto 

Supremo Nº 3364, de 18 de octubre de 20 17, para la administración de lo rec ursos 
transferidos. 

V. La ABC debe gestionar ante el Gobierno Autónomo Departamental de Santa C ruz, 
el aporte local seña lado en el Contrato de Préstamo. 

DISPOSIC IONES FlNALES 

DISPOSIC IÓN F INAL ÚNICA.- Se incorpora a la Ruta F7 de la Red Vial 
Fundamental sefia lada en el Artículo 8 del Decreto Supremo Nº 25 l 34, de 2 1 de agosto de 
1998, e l tramo: Santa Cruz - Las Cruces - Buena Vista. 

Los sefiores Ministros de Estado en los Despachos de Planificac ión del Desa rrollo; 
de Economía y Finan7as Públ icas; y de Obras Públicas, Servicios y Vivienda , quedan 
encargados de la ejecución y cumplimien~o del pre ente Decreto Supremo. 
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Es dado en el Departamento de Santa Cruz, a los ocho días del mes de febrero del 
año dos mil dieciocho. 

FDO. EVO MORALES AYMA, Femando Huanacuni Mamani, Alfredo Octavio 
Rada Vélez, Carlos Gustavo Romero Bonifaz, Javier Eduardo Zavalcta López, Mariana 
Prado Noya, Mario Alberto Gui llén Suárez, Luis Alberto Sanchez Femandez, Rafael Alarcón 
Orihuela, Eugenio Rojas Apaza, Milton Claros Hinojosa, Félix Cesar Navarro Miranda, 
I léctor Enrique Arce Zaconeta, Hécto~ André Hinojosa Rodríguez, Ariana Campero Nava, 
Carlos Rene Ortuño Yaficz, Roberto lván Agui lar Gómcz, Cesar Hugo Cocarico Yana, 
Wilma Aranoca Mamani, Tito Rolando Montaño Rivera MIN ISTRO DE DEPORTES E 
INTERINO DE COMUNICACIÓN. 

DECRETO SUPREMO Nº 348 1 
EVO MORALES AYMA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIV IA 

CONSIDERANDO: 

Que el numeral 9 del Parágrafo II del Artículo 298 de la Constitución Política del 
Estado, determina como competencia exclusiva del nivel central de l Estado, la planificación, 
di se110, construcción, conservación y administración de carreteras de la Red Fundamental. 

Que el numeral I del Parágrafo 11 del Artículo 96 de la Ley Nº 03 1, de 19 de julio 
de 201 O, Marco de Autonomías y Descentralización "Andrés lbáñez" , establece que de 
acuerdo a las competencias exclu ivas de los numerales 9 y l O del Parágrafo 11 del Artículo 
298 de la Constitución Política del Estado, e l 11ivel Central de l Estado tiene como • competencia exclusiva , el planificar, di señar, construir, mantener y administrar las 
ca1Teteras, líneas fé rreas y ferrocarrile de la Red Fundamental. 

Que los incisos b) y c) del Artículo 193 de la Ley N º 165, de 16 de agosto de 201 1, 
General de Transporte, señalan que queda bajo competencia del nive l central la Red Vial 
Fundamental que comprende carreteras que sean parte de la conexión con carreteras 
internacionales que vinculan al país con los países limítrofes; y conecten entre s í do o más 
carreteras de la Red Vial Fundamental. 

Que el numeral 2.4. 1 . "Transporte Carretero" del Pi lar 2 del Plan de De arrollo 
Económico y Socia_! 20 16-2020 en el Marco del Desarrollo Integral para Vivir Bien 
aprobado por Ley N º 786, de 9 de marzo de 2016, dispone que e l transporte carretero se 
constituye en un eje trasversal importante en el desarrollo y crecimiento del país, por tanto, 
e l Estado tiene como reto la construcción, mejoramiento y mantenimiento de la 
infraestructura de la Red Vial Fundamental acorde a lo estándares de la región en busca de 
mejorar la integración de las ca1Teteras del país que permita optimizar las potencialidades 
productivas de cada región. 
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